
ANO IV IJICrnMBHE DE 1924 Nml. 11 

Órg2,no Cficial del Colegio Pr:::ivil1 cial. 

La :orrespondencia se dirigirá 11 

al Director, 

1 Hombre de Palo, 17, 
11

1 

a•: :·s del dia JO de cada mes. 

Director: Félix Pérez Ferrer. 

Administrador: Agustín Sánchez-Largo. • 

Presidente del Colegio: Fernan1o González. 

11 No se devuelven los orii<inales 

: 1 remitidos para su pu/Jlicación, 
:, 
¡ 1 respondiendo de los mtsmos sus 

'! 011/orcs. 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~-

UN NUEVO DESENGAÑO 
Cuando aún resonaban en nuestros oídos 

lo· aplausos qi¿e siguieron a las frases opti
n1 >tas que los Dres. Centeno y Palanca pro
n ·;11ciaron en Sevilla respecto(![ porvenir que 
11 i agw1rdaba; cuando no había desapruecido 
d· nuestra retina la impresión cr.msodo por 
e! espectáculo tan grandioso celebrado en 
lu:i1m' de Slf,S huéspedes por los Prncticantes 
si r•illanos; cuando estábamos tan confiados de 
qur serían atendidas nuestras peticiones de la 
úliima Asamblea, llega a nuestrns manos la 
G:iceta del 9 del actirnl, y nos vuelve a la rea
li·iad con un desengaño más que afíadir a la 
l11rga lista de los ya recibidos. 

Por ella nos enteramos que se crea la Es
c11,e/ a Nacional de Sanidad en España, y en 
el preámbz.lo del R. D. leemos un párrafo que 
dice lo siguiente: «Serd, además la encargada 
cfo proporcionar instrucción sanitaria a todas 
las clases auxiliares que hayan de prestar ser-
1'icios sanitarios, principalmente a las enfer-
1ncras de este nombre y a los desinfectares, asi 
como también a los Practicante.s y subaltanos 

qite se requiaan pora la qjecucú5n de opaa
ciones profilácticas ..... » 

Esto hemos de con{ es ar qne ha sido una 
sor¡n'r>sa para nosotros. ¿Or)mo nos íbmnos a 

(i,gnrnr que habiendo ¡wrlirlo en la /)(fSada 

Asamblea de Sevilla (opoyados ]){)/' fr1das las 
clases sanitarias) la c1·eacir5n de la FJscu.ela de 
Practicantes, a base del Hos¡1ital del Rey de 
Jlfarlrid, se nos negara, cuando e.ciste otro 
establecimiento anrllogo ll<tmnr!o !iJscw!lo de 
Comadronas? ¿Es qzw somos de prm1· conrüción 
o de clase inferior los Pr11cticrrntes? ¿No les ha 
bastado con excluirnos del Estatuto Manicipr1/? 

Pi.tes no solamente se nos niega eso, sino 
que, como puede apreciarse e1¿ el pdrra/o del· 
preámbulo, se da ¡;referencia a las en('ermeras 
sanitarias y desin('eclores, cosa incomprensi
ble, toda vez que el estado nos exige paf¡ar 
unos tributos, y en pago de ello no solamente 
no nos atiende como debe, sino que crea nue
vos organismos sin titulas qne, al ¡w1wrse 
/rente a nosotros, nos restan legítimos deredios 
que s?larnente a nosotros nos pertenecen. 
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